LEY Nº 7.366.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase  el  Convenio Modificatorio del Mutuo de Asistencia 

Financiera  suscripto entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, representado por el señor Consejero Coordinador Ejecutivo, Arq. Daniel Alberto Coll, por una parte y la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador Dr. Wbaldino Acosta, celebrado en la Ciudad de San Juan, en el mes de marzo de 2003.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil tres.-
W.F.


